SUCESIÓN PROCESAL – Características
La sucesión procesal no se encuentra regulada dentro de las normas del C.C.A., por lo cual deben ser aplicables las disposiciones establecidas en el Código de Procedimiento Civil. En materia de sucesión procesal, el artículo 68 del Código General del Proceso preceptúa que, fallecido un litigante o declarado ausente o en interdicción, el proceso continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los herederos o el curador; de igual manera, señala que si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de alguna persona jurídica que figure como parte, los sucesores en el derecho debatido podrán comparecer para que se les reconozca tal carácter, y que en todo caso, la sentencia producirá efectos respecto de ellos, aunque no concurran al proceso. En relación con esta figura, se desprenden las siguientes características: -  La sucesión procesal no constituye una forma de intervención de terceros, dado que se trata de un mecanismo procesal encaminado a permitir la alteración de las personas que integran la parte o, inclusive, de quienes tienen la calidad de terceros. - Puede sustituirse a sujetos de derecho que actúan como partes o como terceros. - Se presenta cuando cualquiera de las partes es sustituida por otra o se aumenta o reduce el número de personas que la integran. (…) Así mismo, la jurisprudencia ha señalado que, en principio, puede decirse que quien asume la calidad de parte principal en el juicio la conserva hasta su terminación, pero puede dejar de serlo por alguna circunstancia, por ejemplo cuando sobreviene la muerte, caso en el cual es procedente la aplicación de la sucesión procesal, siempre y cuando se cumplan los requisitos de ley , esto es, que se acredite realmente y por los medios probatorios idóneos el acaecimiento de ese hecho, así como la condición de herederos o sucesores de quien era parte en el respectivo juicio. De conformidad con lo anterior, se evidencia que la sucesión procesal es una figura propia del procedimiento en virtud de la cual se permite la alteración o sustitución de las personas que integran una parte, con motivo de la muerte de un litigante, declaración de ausencia o de interdicción o la extinción de una persona jurídica, cuyo principal efecto jurídico consiste en que el sucesor procesal asuma los mismos derechos, cargas u obligaciones procesales de su antecesor, quedando, en consecuencia, inalterable la relación jurídico procesal, por lo cual le corresponde al funcionario jurisdiccional pronunciarse sobre el fondo de la litis como si la sucesión procesal no se hubiese presentado. (…) Así pues para que exista una sucesión procesal en relación con las personas jurídicas se requiere: Existencia de un proceso; Que en el curso del mismo sobrevenga la extinción, fusión o escisión de personas jurídicas que figuren como parte; Que exista un sucesor del derecho debatido en el proceso. Una vez se cumplan los anteriores presupuestos, los sucesores podrán comparecer al proceso respectivo para que se les reconozca esa calidad, pero, si no lo hacen, en todo caso la sentencia producirá efectos frente a ellos. (…) se entiende que a partir del 28 de junio de 2014, el Departamento Administrativo de Seguridad - DAS se encuentra suprimido, configurándose así el requisito faltante de la sucesión procesal de personas jurídicas, correspondiente a que en el curso del proceso sobrevenga la extinción de la misma. (…) De otra parte, toda vez que son tres entidades las llamadas a suceder al DAS de acuerdo con el Decreto 4057 de 2011, esto es, la Fiscalía General de la Nación, la Policía Nacional y el Ministerio de Relaciones Exteriores, y adicionalmente,  la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado debía asumir aquellos procesos judiciales relacionados con funciones no asumidas por las anteriores entidades,  en consideración a lo anterior, la Sala entenderá que la atención del proceso judicial en curso deberá ser asumido por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.
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Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por el demandante contra la sentencia proferida el 3 de junio de 2004, por el Tribunal Administrativo del Caquetá  -fls. 169 a 173, cdno. ppal.-, que declaró probada la excepción de caducidad, en los siguientes términos:

“Primero: Se declara probada la excepción de caducidad propuesta por el Fondo Rotatorio del Departamento Administrativo de Seguridad.

“Segundo: Niéguense las súplicas de la demanda instaurada por Pedro Antonio Rivera Moreno contra (sic) Fondo Rotatorio del Departamento Administrativo de Seguridad, de conformidad con la parte motiva.

“Tercero: Ordenar la devolución del remanente del depósito para gastos ordinarios del proceso, si lo hubiere y el archivo del expediente”.

ANTECEDENTES

1. La demanda

El señor Pedro Antonio Rivera Moreno, en ejercicio de la acción de reparación directa, presentó demanda –fls. 37 a 43, cdno. 1- contra el Fondo Rotatorio del Departamento Administrativo de Seguridad, DAS –en adelante el demandado, con el fin de que se accediera a las siguientes pretensiones -fls. 37, cdno. 1-:
“I. PETICIONES 

“Primera: Que el Fondo Rotatorio del Departamento Administrativo de Seguridad se enriqueció injustamente a costa del patrimonio del Arquitecto Pedro Antonio Rivera Moreno, quien correlativamente se empobreció, al ejecutar las cantidades de obras relacionadas en el acta de obra adicionales fechada el 3 de octubre de 1994 que mi poderdante firmó con el interventor del contrato y el Director Seccional del D.A.S. Caquetá, y cuyo valor la entidad demandada se ha negado a cancelar, y que corresponde al contrato estatal de obra pública NO. 05/94 suscrito entre demandante y demandada.

“Segunda: Que como consecuencia de lo anterior se condene al Fondo Rotatorio del Departamento Administrativo de Seguridad a reconocer y pagar a favor del arquitecto Pedro Antonio Rivera Moreno la suma de diez millones ciento setenta y seis mil sesenta y siete pesos con diez centavos ($10.176.067.10) por concepto del valor de las obras relacionadas en el acta de obras adicionales fechada el 3 de octubre de 1994, que mi poderdante firmó con el interventor del contrato y el Director Seccional del D.A.S. Caquetá. 

“Tercera: Que la anterior suma dineraria se debe actualizar de acuerdo a la variación del índice de precios al consumidor, de acuerdo a certificación expedida por el DANE, entre la época que se ordenó la suspensión de la realización de las obras (29 de marzo de 1995) y aquella en que efectúe el pago de la condena. 

“Cuarta: Que sobre el valor histórico actualizado de la condena se reconozcan y paguen intereses equivalente al doble del interés legal civil (artículo 4, numeral 8, inciso segundo Ley 80 de 1993). 

“Quinta: Para el caso de que el Fondo Rotatorio del Departamento Administrativo de Seguridad, no diere cumplimiento a la sentencia dentro de los treinta (30) días siguientes a la comunicación, se le condene a pagar intereses sobre le monto de la condena de acuerdo a los artículo 176, 177 y 178 del C.C.A”

Manifestó que suscribió con el Fondo Rotatorio del Departamento Administrativo de Seguridad un contrato de obra, en 1994, cuyo objeto consistió en la ejecución, por el sistema de precios unitarios y globales, las obras para la construcción de la tercera etapa de remodelación de la sede del DAS en Florencia. El valor ascendió a $24.181.325,64 y el plazo fue de 3 meses, contados a partir del día siguiente a la cancelación del anticipo pactado. 

El 3 de octubre de 1994, las partes suscribieron el acta de recibo final de la obra No. 003/94  y liquidación del contrato No. 05/94 –fls. 38 a 41, cdno. 3-, suscrita por el contratista, el jefe de la unidad de construcciones y mantenimiento de la entidad demandada, la secretaria general del DAS y el Interventor, en la que se hizo entrega a satisfacción de las obras pactadas. 

Indicó que el mismo día suscribió un documento con el Interventor, Fernando Miguel Zambrano; y el Director Seccional del DAS Florencia en el que se detallaron unas obras adicionales requeridas para la terminación total de la construcción de la tercera etapa de la remodelación de la sede del DAS Florencia, toda vez que las pactadas en el contrato No. 05 /94 habían resultado insuficientes para el cumplimiento de tal propósito, por lo anterior, en virtud de la autorización precedente inició la ejecución de las cantidades de obras establecidas en el acta de obras adicionales, que serían reconocidas y pagadas posteriormente. 

Luego, suscribió el contrato No. 17 de 1994, donde adujo debió incluirse  tanto en el objeto como en su liquidación, el valor de las obras adicionales del contrato No. 05 de 1994. No obstante, el 29 de marzo de 1995, la Jefe de la Unidad de Construcciones y Mantenimiento del Departamento Administrativo de Seguridad DAS, suspendió la ejecución de las obras relacionadas en el contrato No. 17 de 1994 y de las obras adicionales del contrato No. 05 de 1994. Para luego, el 26 de abril de 1995 liquidar el contrato de obra No. 17/94 sin incluir las obras adicionales del contrato No. 05/94. Por lo cual, ese mismo día, el demandante la objetó ante la Jefe de la Unidad de Construcciones y Mantenimiento del DAS. 

2. Contestación de la demanda

El Fondo Rotatorio del Departamento Administrativo de Seguridad aceptó unos hechos, negó otros y se opuso a la prosperidad de las pretensiones. Señaló, entre otras cosas, que el contrato se liquidó en debida forma y las obras realizadas fueron canceladas en su totalidad al contratista. 

También indicó que no se acreditó la ejecución de las obras adicionales pues no probó que estas hayan sido autorizadas por el Fondo Rotatorio, ni recibidas a satisfacción por la entidad contratante. Asimismo, cuestionó el hecho de que el demandante no haya reclamado el pago de las obras adicionales entre el período comprendido entre la terminación y liquidación del contrato No. 05 de 1994 y la terminación y liquidación del Contrato No. 17 de 1994, sino que suscribió un nuevo contrato para la terminación de la remodelación de la seccional del Das Caquetá, contrariando los principio contractuales establecidos en la Ley 80 de 1993. 

De otra parte, formuló las excepciones de caducidad de la acción, falta de jurisdicción y competencia y la genérica establecida en el artículo 164. Con relación a la primera, indicó que si se empezara a contar desde el momento de la liquidación del contrato No. 17 de 1994, esto es, el 20 de abril de 1995, el demandante debió ejercer la acción el 21 de abril de 1997, sin embargo, como la solicitud de conciliación se radicó el 29 de agosto de 1995 y esta se celebró el 22 de septiembre siguiente, la demanda debió impetrarse el 26 de mayo de 1997, no obstante se presentó el 23 de junio de 1997, esto es, de manera extemporánea.

Si por el contrario, se toma como momento a partir del cual contar la caducidad, el 3 de octubre de 1994, cuando suscribió el documento que relaciona las obras adicionales la caducidad operaría desde el 30 de octubre de 1996, con mayor razón habría caducado la acción. 

Respecto de la falta de jurisdicción y competencia señaló que la petición de declaratoria de enriquecimiento sin causa no es una pretensión que deba ser conocida por la jurisdicción de lo contencioso administrativo, sino que es competencia de la jurisdicción ordinaria y debe ser tramitada conforme a los lineamientos establecidos en el artículo 16 numeral 1 del Código de Procedimiento Civil. 

Finalmente, con fundamento en los artículo 90 y 217 del CCA y el artículo 57 del CPC llamó en garantía al arquitecto interventor de la obra Fernando Miguel Zambrano Molina, para que se vinculara al proceso para que de resultar condenada la entidad demandada por los perjuicios derivados de su conducta personal, dolosa o culposa, cancele el total de la condena que se le imponga al Fondo Rotatorio del Departamento de Seguridad Das. 

3. Llamamiento en garantía 

En auto del 26 de septiembre de 1997 el tribunal admitió el llamamiento en garantía del señor Fernando Miguel Zambrano Molina y en consecuencia ordenó su notificación en la forma establecida para el auto admisorio. 

Luego, en escrito del 6 de febrero de 1998, el llamado en garantía se opuso al llamamiento en garantía con fundamento en que la solicitud no se presentó conforme a los requisitos señalados en el artículo 54 del CPCP, y con relación a los supuestos de la demanda precisó que como funcionario interventor no era competente para ordenar obras y demás funciones; pues los contratos de obras adicionales, conforme a las estipulaciones contractuales, debían ser suscritos por el Secretario General del DAS  indicó que sus funciones se encontraban descritas en las cláusulas del contrato No. 05/94. 

Asimismo, arguyó que las obras no fueron realizadas para su beneficio, sino que fueron ejecutadas en las instalaciones del Das, por lo cual, sería esta entidad la que eventualmente debía realizar el pago del valor correspondiente a las obra realizadas por el demandante. 

Finalmente, precisó respecto del acta de obras adicionales suscritas el 4 de octubre de 1994 que esta simplemente contenía una descripción de obras que se tuvieron como existentes y realizadas por el contratista, sin que ello suponga que fueron autorizadas por él, en su calidad de interventor de la obra;  y en lo demás, coadyuvó con los argumentos y excepciones de la contestación de la demanda formulada por el Fondo Rotatorio del Departamento Administrativo del DAS. 

4. Alegatos de conclusión

4.1. Del demandado: Reiteró lo expresado en la contestación, y advirtió que el demandante no manifestó reclamación alguna correspondiente a las obras adicionales  objeto de la demanda en las liquidaciones de los contratos. Insistió en las excepciones formuladas en el escrito de contestación. 

4.2. Concepto del Ministerio Público: Señaló que el tribunal debía declararse inhibido de fallar de fondo la presente demanda y declarar que operó la caducidad de la acción y abordó su análisis no solo desde el criterio establecido para la acción de reparación directa, sino también  a la luz de los lineamientos de la acción contractual, teniendo en cuenta los contratos que se señalaron en la demanda. 

4.  Sentencia de primera instancia

El a quo declaró probada la excepción de caducidad, con fundamento en que el artículo 136 del C.C.A estableció el término de 2 años contados a partir del día siguiente del acaecimiento del hecho que motivo la demanda de reparación directa, como oportunidad para impetrar demanda de reparación directa, de modo que, en esta oportunidad empezó a correr a partir del 21 de abril de 1995, día siguiente al de la suscripción del acta de recibo de obra y liquidación del contrato No. 17 de 1994, en la que actor no señaló inconformidad alguna respecto a la cancelación de las obras adicionales alegadas en la demanda. 

Por lo cual, como el demandante presentó solicitud de conciliación el 29 de agosto de 1995 y esta se celebró el 22 de septiembre de 1995, la oportunidad para demandar feneció el 15 de mayo de 1997, no obstante, la demanda se presentó el 23 de junio de 1997, esto es, de manera extemporánea. 

5. El recurso de apelación

El demandante apeló la decisión. Indicó que se debió analizar el momento en el que ocurre el hecho generador del daño que se reclama, pues no debe contabilizarse a partir de la liquidación de los contratos de la referida demanda por cuanto no forman parte de la reclamación de la demanda, toda vez que estos fueron terminados y liquidados en su oportunidad. 

Asimismo, indicó que en el contrato No. 17 de 1994 no se incluyeron las obras adicionales pactadas con anterioridad a la suscripción de este negocio jurídico, por cuanto estas no se incluyeron en ninguno de los contratos celebrados con la entidad demandada. 

De modo que, el hecho generador del daño se originó en el “instante en que se determina el no pago es decir el 22 de septiembre de 1995” en desarrollo de la audiencia de conciliación prejudicial, teniendo que el término de caducidad empezó a correr desde la celebración de la audiencia de conciliación prejudicial, cuando en desarrollo de esta, la entidad demandada se negó a cancelar el valor correspondiente a las obras adicionales objeto de la demanda. 

6. Alegatos en el trámite del recurso

6.1. Del demandado: reiteró los argumentos aducidos en el escrito de contestación de la demanda y solicitó se confirmará la sentencia de primera instancia comoquiera que operó la caducidad de la acción. 

6.2. Ni el demandante ni el Ministerio Público alegaron de conclusión. 

7. Solicitud de la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado 

En memorial presentado el 19 de febrero de la presente anualidad, solicitó que no se tuviera a la entidad que representa como sucesora procesal del Das, en consecuencia expuso –fl. 57 cdno. ppal-: 

“(…) Se debe aclarar que no podemos actuar como sucesores procesales dentro del proceso judicial ya que conforme a lo establecido en el Decreto 4085 de 2011 la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado en ningún caso tendrá la condición sustancial de parte demandada en los procesos que se adelanten contra las demás entidades públicas, y en ningún caso la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado asumirá las obligaciones patrimoniales de las entidades públicas en cuyo nombre se actúe”. 

CONSIDERACIONES

Previo al estudio correspondiente para decidir el recurso, advierte la Sala que confirmará la sentencia, para justificar esta decisión se analizará: i) la competencia de la Corporación para conocer del recurso; ii) cuestión previa iii) lo probado en el proceso; y finalmente, se precisará iii) laa caducidad de la acción en el caso concreto. 
1. Competencia del Consejo de Estado
Conforme a lo establecido en el artículo 129
 del Código Contencioso Administrativo, en concordancia con el artículo 13 del Acuerdo No. 58 de 1999 del Consejo de Estado -modificado por el Acuerdo No. 55 de 2003
-, la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo es competente para conocer, en segunda instancia, de las apelaciones de las sentencias proferidas por los Tribunales Administrativos en las controversias de naturaleza contractual. 

En el asunto que nos ocupa, el demandante presentó la acción de reparación directa contra el Fondo Rotatorio del Departamento Administrativo de Seguridad, DAS por el enriquecimiento sin causa derivado de la ejecución de las obras relacionadas en el acta de obras adicionales del 3 de octubre de 1997. Ahora, cuando se presentó la demanda -23 de junio de 1997- para que un proceso fuera de doble instancia la cuantía debía exceder de $13’460.000, y en el caso bajo estudio la cuantía se estimó en $15.000.000 –fl. 43, cdno. 1-.

2. Cuestión previa 

Se tiene que la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado presentó memorial en el que manifestó que en el presente proceso no se configuran los presupuestos establecidos por la legislación para ser declarada sucesora procesal del DAS. 

Sobre el particular, se tiene que si bien es cierto que la entidad mencionada no solicitó previamente su vinculación al proceso, mediante Decreto 4057 de 2011 se dispuso la supresión de la entidad demandada, razón por la cual, esta Sala de manera oficiosa abordará su estudio. 

La sucesión procesal no se encuentra regulada dentro de las normas del C.C.A., por lo cual deben ser aplicables las disposiciones establecidas en el Código de Procedimiento Civil. 

En materia de sucesión procesal, el artículo 68 del Código General del Proceso preceptúa que, fallecido un litigante o declarado ausente o en interdicción, el proceso continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los herederos o el curador; de igual manera, señala que si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de alguna persona jurídica que figure como parte, los sucesores en el derecho debatido podrán comparecer para que se les reconozca tal carácter, y que en todo caso, la sentencia producirá efectos respecto de ellos, aunque no concurran al proceso.

En relación con esta figura, se desprenden las siguientes características:

-  La sucesión procesal no constituye una forma de intervención de terceros, dado que se trata de un mecanismo procesal encaminado a permitir la alteración de las personas que integran la parte o, inclusive, de quienes tienen la calidad de terceros.

- Puede sustituirse a sujetos de derecho que actúan como partes o como terceros. 

- Se presenta cuando cualquiera de las partes es sustituida por otra o se aumenta o reduce el número de personas que la integran.

Al respecto, esta Sección del Consejo de Estado ha indicado:

“El sucesor queda con los mismos derechos, cargas y obligaciones procesales que su antecesor. La sucesión procesal no entraña ninguna alteración en los restantes elementos del proceso. Por ser un fenómeno de índole netamente procesal, tampoco modifica la relación jurídica material, que, por tanto, continúa igual, correspondiéndole al funcionario jurisdiccional pronunciarse sobre ella como si la sucesión procesal no se hubiese presentado”
.

Así mismo, la jurisprudencia ha señalado que, en principio, puede decirse que quien asume la calidad de parte principal en el juicio la conserva hasta su terminación, pero puede dejar de serlo por alguna circunstancia, por ejemplo cuando sobreviene la muerte, caso en el cual es procedente la aplicación de la sucesión procesal, siempre y cuando se cumplan los requisitos de ley
, esto es, que se acredite realmente y por los medios probatorios idóneos el acaecimiento de ese hecho, así como la condición de herederos o sucesores de quien era parte en el respectivo juicio.

De conformidad con lo anterior, se evidencia que la sucesión procesal es una figura propia del procedimiento en virtud de la cual se permite la alteración o sustitución de las personas que integran una parte, con motivo de la muerte de un litigante, declaración de ausencia o de interdicción o la extinción de una persona jurídica, cuyo principal efecto jurídico consiste en que el sucesor procesal asuma los mismos derechos, cargas u obligaciones procesales de su antecesor, quedando, en consecuencia, inalterable la relación jurídico procesal, por lo cual le corresponde al funcionario jurisdiccional pronunciarse sobre el fondo de la litis como si la sucesión procesal no se hubiese presentado.

Para el caso de la sucesión procesal de las personas jurídicas el artículo 68 del C.G.P dispone:

“Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de alguna persona jurídica que figure como parte, los sucesores en el derecho debatido podrán comparecer para que se les reconozca tal carácter. En todo caso, la sentencia producirá efectos respecto de ellos aunque no concurran”.

Así pues para que exista una sucesión procesal en relación con las personas jurídicas se requiere:

· Existencia de un proceso;

· Que en el curso del mismo sobrevenga la extinción, fusión o escisión de personas jurídicas que figuren como parte;

· Que exista un sucesor del derecho debatido en el proceso.

Una vez se cumplan los anteriores presupuestos, los sucesores podrán comparecer al proceso respectivo para que se les reconozca esa calidad, pero, si no lo hacen, en todo caso la sentencia producirá efectos frente a ellos.

En el caso concreto, se puso en conocimiento del Despacho que el artículo 1° del Decreto 4057 de 2011 otorga un plazo de dos años desde su entrada en vigencia, prorrogable por otro año más, para finalizar el proceso de supresión del DAS. Y en virtud de lo anterior es que, mediante Decreto 2404 de 2013 en su artículo 1°, se hace uso de la prórroga permitida y se fija como plazo máximo para finalizar la supresión el 27 de junio del 2014.

Consagra además el Decreto 4057 de 2011 en el último inciso del artículo 20 que:

“Al vencimiento del plazo de supresión o de su prórroga termina la existencia jurídica del Departamento Administrativo de Seguridad (DAS), en supresión”. (Negrillas fuera de texto) 

Finalmente el Decreto No. 1303 de 2014 que reglamentó el Decreto 4057 de 2011, dispuso:

“Artículo 7. Procesos judiciales y conciliaciones prejudiciales. Los procesos. judiciales y conciliaciones prejudiciales en curso en los que sea parte el DAS y/o el Fondo Rotatorio del DAS que aún no han sido recibidos por las entidades que asumieron las funciones, Migración Colombia, Dirección Nacional de Protección, Ministerio de Defensa Nacional; Policía Nacional y la Fiscalía General de la Nación de conformidad con lo señalado en el numeral 3.2. del artículo 3 del Decreto Ley 4057 de 2011, serán entregados a estas entidades por el Director del DAS en proceso de supresión debidamente inventariados y mediante acta, para lo cual debe tener en cuenta la naturaleza, objeto o sujeto procesal. 

“Igualmente, los procesos que tengan relación con los servidores públicos del DAS incorporados a otras entidades de la Rama Ejecutiva deberán ser asumidos por la entidad receptora. Los procesos judiciales y conciliaciones prejudiciales que no deban ser asumidos por las entidades a las cuales se trasladaron funciones o se incorporaron servidores deberán ser entregados a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para que continúe con la defensa de los intereses del Estado, para efectos de lo cual el Ministerio de Hacienda y Crédito Público proveerá los recursos presupuestales necesarios. 

“Los procesos judiciales se entregarán a las citadas entidades teniendo en cuenta los listados contenidos en los cuadros que hacen parte integral del presente decreto. El Acta mediante la cual se hace entrega de los procesos deberá contener como mínimo: 


“(…)”

“Parágrafo. Con el propósito de garantizar la adecuada defensa del Estado la entidad que recibe los procesos deberá continuar atendiendo la gestión de los mismos, una vez estos le sean entregados, en los términos señalados en el presente decreto. 

“Artículo 8. Pago de sentencias judiciales. El pago de las sentencias judiciales que se encuentren debidamente ejecutoriadas al cierre del proceso de Supresión del Departamento Administrativo de Seguridad DAS, lo efectuará la entidad a la cual le haya correspondido el proceso judicial, de acuerdo con lo señalado. en el presente Decreto, para lo cual el Ministerio de Hacienda y Crédito Público le proveerá los recursos presupuestales que sean necesarios”. 

"Artículo 9. Atención de procesos judiciales posteriores al cierre. Los procesos judiciales, reclamaciones de carácter administrativo, laboral y contractual, en los que sea parte el DAS y/o su Fondo Rotatorio al cierre de la supresión del DAS, serán notificados a las entidades que hayan asumido las funciones, de acuerdo con la naturaleza, objeto o sujeto procesal. 

Si la función no fue asumida por una entidad de la Rama Ejecutiva, serán notificados y asumidos por la Agencia de Defensa Jurídica del Estado. 

Parágrafo. Para los efectos de notificaciones judiciales que surjan con posterioridad, de conformidad con lo previsto en el Decreto Ley 4057 de 2011, se señala como domicilio único la ciudad de Bogotá D.C. (…)”. 

Se colige entonces que como ya se hizo uso de la prórroga permitida para la terminación del proceso de supresión, ésta ya se cumplió y no ha sido de conocimiento del Despacho ninguna decisión que señale lo contrario, de allí que opera en consecuencia lo consagrado en el artículo que se viene de transcribir, y se entiende que a partir del 28 de junio de 2014, el Departamento Administrativo de Seguridad - DAS se encuentra suprimido, configurándose así el requisito faltante de la sucesión procesal de personas jurídicas, correspondiente a que en el curso del proceso sobrevenga la extinción de la misma.

De otra parte, toda vez que son tres entidades las llamadas a suceder al DAS de acuerdo con el Decreto 4057 de 2011, esto es, la Fiscalía General de la Nación, la Policía Nacional y el Ministerio de Relaciones Exteriores, y adicionalmente,  la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado debía asumir aquellos procesos judiciales relacionados con funciones no asumidas por las anteriores entidades,  en consideración a lo anterior, la Sala entenderá que la atención del proceso judicial en curso deberá ser asumido por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

3. Lo probado en el proceso

Para orientar el alcance de la controversia se hará un recuento de las pruebas aportadas y practicadas en el proceso, concretamente las relevantes para resolver el caso sub iudice, y para fundamentar el sentido de la decisión que se adoptará:

a. Entre el Fondo Rotatorio del Departamento Administrativo de Seguridad  y el señor Pedro Antonio Rivera Moreno, se celebró, el 13 de mayo de 1997, un contrato de obra, donde “el contratista se obliga a ejecutar por el sistema de precios unitarios y globales, en los términos de este contrato, las obras para la construcción de la tercera etapa de remodelación de la sede del Das Florencia- Caquetá, de acuerdo con la descripción, unidades, cantidades y valores unitarios y globales, que se detallan en el presupuesto de obra y análisis de precios unitarios, suscritos por el contratista, los cuales forman parte integrante del presente contrato y a las instrucciones impartidas por el interventor.” –fl. 2, cdno. 1-. 

El precio final del contrato  se fijó en $24.181.325,64,  valor del cual el Fondo debía pagar al contratista la suma que resultare de multiplicar las cantidades de obras realmente ejecutadas por el contratista y recibidas a satisfacción del Fondo, por los precios unitarios y globales pactados en el contrato – fl. 9 cdno. 1- 

El plazo fue de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la cancelación del anticipo pactado. –fl. 9, cdno. 1-.

b. El 3 de octubre de 1994 las partes y el interventor suscribieron el acta de recibo final de la obra No. 003/94 y liquidación del contrato NO. 05/94. Describieron, entre otras cosas, la clase de obra, sus características, el valor total y la discriminación de las cantidades, por ítem, con su respectivo costo, y las cantidades pendiente de pago, sin que se hubiese manifestado inconformidad respecto a la cancelación o pago por algún concepto –fls. 38 a 41 del cdno. -. 

c. Después de la entrega, el 3 de octubre de 1998, se suscribió acta de “obras adicionales remodelación DAS Florencia” entre el contratista, el arquitecto interventor Fernando Miguel Zambrano y el Director del DAS Seccional Caquetá, Jackson Urrutia, en la que se relacionaron algunas obras adicionales que debían ser ejecutadas para la terminación de la remodelación de dichas instalaciones.

d. Copia del contrato No. 17 del 19 de diciembre de 1994, suscrito por el demandante y el Secretario General de la entidad demandada, que tuvo por objeto la terminación de la remodelación de la Sede de la Seccional Das Florencia, Caquetá, de acuerdo con la descripción, unidades, cantidades y valores unitarios y globales, detallados en el presupuesto de la obra y análisis de precios unitarios, suscritos por el contratista – fl. 53 cdno. 3- 

e. Copia del acta de recibo final de obra y liquidación del contrato No. 17 de 1994, del 20 de abril de 1995, se hizo entrega de las obras ejecutadas entre el 15 al 24 de marzo de 1995, se ordenó pagar $601.285 al contratista por las obras ejecutadas. El demandante, no manifestó observación o reclamación alguna respecto de las obras adicionales objeto de la demanda, suscrita por el demandante, el Secretario General del Das y la Interventora de la obra. 

f. Copia del acta de terminación bilateral del contrato estatal de obra No. 17 de 1994, del 5 de mayo de 1995, suscrita por la Secretaria General del Das, el contratista y la Interventora, en la que se precisó- fl. 94 cdno. 3-: 

“Teniendo en cuenta las razones expuestas en el oficio de fecha 27 de marzo de 1995 suscrito por la Jefe de la Unidad de Construcciones y Mantenimiento y que algunas obras objeto del contrato NO. 17 de 1994 ya habían sido ejecutadas, sin que la nueva administración conociera dicha situación, hecho conocido por el contratista, quien tenía firmada un acta de fecha 3 de octubre de 1994, previa recomendación de la Junta de Licitaciones y Adquisiciones, en su sesión del 4 de abril de 1995, como consta en el acta No. 06 de común acuerdo las partes proceden a dar por terminado el contrato No. 17 suscrito el 19 de diciembre de 1994, en el estado en que se encuentra”. 

Así las cosas, se encuentra acreditado que el demandante celebró con la entidad demandada un primer contrato, No. 05/94, en que se obligó a realizar las obras de remodelación de la tercera etapa de las instalaciones del DAS, Florencia. Luego, el mismo día en que se suscribió el acta de recibo final de la obra y la de liquidación, suscribió con el director de esa seccional de la instalación y el interventor de la obra, un acta de obras adicionales que debían ser ejecutadas para culminar la remodelación de las instalaciones. Luego, suscribió un segundo contrato, No. 17 de 1997, que tuvo como finalidad concluir con estas, sin embargo este fue suspendido por la entidad demandada en atención a que al momento de realizar la inspección de la obra por parte de la Jefe de Unidad de Construcciones y mantenimiento del DAS, muchas de estas obras se encontraban ejecutadas, de modo que, terminaron de manera bilateral el aludido contrato y en consecuencia, se suscribió el acta de recibo final de la obra y su liquidación, sin que el demandante manifestara observación alguna respecto a la ejecución de la misma. 

Ahora, en el proceso no es posible determinar con precisión cuales obras fueron comprendidas dentro del objeto del contrato No. 17 de 1994, pues por una parte, las pruebas que deberían absolver la imprecisión no ofrecen elementos suficientes para establecer con exactitud las obras comprendidas en el objeto del aludido contrato,  v gr.  El dictamen pericial
 que comparó las obras verificadas con las recibidas, pero de ello no se puede determinar el particular. 

De modo que, ni del escrito de la demanda ni de su contestación es posible establecer con exactitud si las obras fueron incluidas en el segundo contrato celebrado entre las partes de este proceso, pues si bien el demandante afirmó en el libelo demandantorio que “suscribió el contrato estatal No. 17 de 1994 donde presumiblemente la entidad demandada incluiría dentro del objeto del contrato las obras adicionales al contrato No. 05/94 y en su liquidación el valor de las mismas, en el mismo documento asevera que estos ítems adicionales no fueron incluidos en la liquidación del segundo contrato –fl. 40 cdno. 1. De igual forma, en el escrito de contestación de la demanda el demandado incurre en las mismas imprecisiones reiteradas a lo largo del proceso en cada uno de los actos procesales mencionados. 

Conforme a lo anterior, si bien no se encuentra plenamente establecido cuales fueron las obras adicionales comprendidas dentro del contrato No. 17 de 1994 y cuáles de estas configuran una controversia puramente extracontractual por no haberse incluido dentro de este contrato, se encuentra acreditado en el proceso que algunas de estas fueron comprendidas dentro del objeto contractual, tal como se desprende de lo establecido en el acta de terminación bilateral del contrato aludido, lo que acredita la naturaleza dual de la reclamación.
3. Caducidad de la acción 

Conforme a lo anterior, es claro que algunas de las obras fueron comprendidas dentro del objeto del Contrato No. 17 de 1994, no obstante, ante la duda respecto a los ítems excluidos de dicha cláusula, se tendrá que estas son de carácter extracontractual, razón por la cual, ante la falta de certeza respecto de la naturaleza de las reclamaciones, es menester abordar el estudio de la caducidad desde una perspectiva bifronte, esto es, desde la vista contractual y extracontractual.

La caducidad
 de la acción de controversias contractuales se encuentra consagrada en el artículo 136 numeral 10, y preceptúa que será de 2 dos años contados a partir del día siguiente a la ocurrencia de los motivos de hecho o de derecho que les sirvan de fundamento. Este numeral, contempló varios supuestos para establecer cuándo se configura la caducidad de la acción de controversias contractuales. En primer lugar, dispuso que fuera de dos (2) años, contados desde la ocurrencia de los motivos de hecho y de derecho que la sustentaran, pero de allí en adelante distinguió varios supuestos para concretar esta idea:

i) En los negocios jurídicos de ejecución instantánea, la demanda debe presentarse a más tardar dentro de los 2 años siguientes a cuando se cumplió o debió cumplir el objeto del contrato; en otras palabras, una vez se ejecutó o debió ejecutar. En consecuencia, de conformidad con la tipología de los contratos, el término para accionar, en aquéllos de ejecución instantánea, se sujeta al cumplimiento o plazo para el cumplimiento del objeto pactado.

ii) En los que no requieran liquidación, la demanda debe presentarse dentro de los 2 años siguientes a la terminación del contrato, por cualquier causa.

iii) La complejidad para contar la caducidad se presenta, en mayor medida, en los contratos que requieren liquidación. El literal c) prevé que si la liquidación se efectúa de común acuerdo, el término de caducidad es de 2 años, contados desde la firma del acta respectiva.

Sin embargo, esta norma no es clara, de ahí que la jurisprudencia del Consejo de Estado la acotó, porque a juzgar por su literalidad la acción podría ejercerse dentro de los dos (2) años siguientes a la suscripción del acta de liquidación bilateral, sin advertir que los cuatro (4) meses previstos para realizar esta tarea generalmente eran desconocidos por las partes; incluso, acostumbran firmar el documento vencido este término.

Por esta razón, la Sección Tercera, con ponencia Dr. Enrique Gil Botero, mediante sentencia del 13 de junio de 2013, exp. 24.054, precisó este tema, de la siguiente manera: 

“Es de advertir que en el segundo supuesto –es decir, si se practica la liquidación bilateral cuando vencieron los términos para efectuarla, e incluso una vez venció el término de la acción de controversias contractuales- la caducidad para ejercer la acción no empieza a correr desde que se liquidó bilateralmente el negocio, porque quedaría abierta la posibilidad de que las partes liquiden en cualquier tiempo, incluso diez o cincuenta años después de que se ejecutó el contrato. 

“En razón a lo expuesto, se aclara que para efectos de contar la caducidad: i) uno es el supuesto cuando se expiden actos administrativos durante el trascurso de la caducidad de la acción y ii) otro que las partes liquiden el contrato o lleguen a acuerdos durante ese mismo lapso. En este último evento, que es el del caso concreto, es lógico entender que a partir del 30 de noviembre de 1988 las partes ya conocían y entendían todos los efectos que sobre su patrimonio y respecto a las obligaciones del contrato tuvo la ejecución del mismo. Por eso, a partir de allí empezó a correr el término para liquidar el contrato –seis (6) meses-, y después el de caducidad de la acción –dos (2) años-. Si acaso las partes, en este lapso, entraron en negociaciones o no para tratar de liquidar el contrato, o para negociar las diferencias económicas que alguna parte creyera tener en su favor, y bien que hayan concretado algo o no, de ninguna manera afecta el término de caducidad, sencillamente porque está corriendo, y cada parte tiene la oportunidad de acudir a la jurisdicción para interrumpirlo o acudir ante la procuraduría para hacerlo lo mismo pero temporalmente.

“Si lo que sucedió fue que trascurrieron los dos años sin llegar a un entendimiento; pero  pasados éstos lo alcanzaron, liquidando de común acuerdo el negocio, y dejando una salvedad por parte del contratista; de ningún modo autoriza reabrir la oportunidad para demandar, pues la que tenían caducó, y el hecho de que liquiden extemporáneamente el contrato no significa -para efectos del acceso a la jurisdicción- lo mismo que liquidarlo unilateralmente, porque es sólo en este evento que se debe controlar la actuación unilateral de la administración, para impedir que queden sin control sus actos administrativos. 

“En cambio, si la liquidación es bilateral de ninguna manera puede sorprenderse el contratista, quien no sólo tuvo a disposición dos (2) años para demandar, sino que pasados éstos, es decir caducada la acción, propició una nueva relación voluntaria sobre el mismo negocio, que ya nada le podía reportar, pues pasado aquél término no es posible retomar los efectos patrimoniales del contrato, así que si él y la administración decidieron hacerlo, no sólo obviaron la ley, sino que luego no pueden tratar de acceder a la jurisdicción que ya se había cerrado, por la propia inactividad o por falta de interés para demandar
.”

Lo anterior significa que cuando empieza a correr la caducidad de la acción contractual, por cualquiera de las causas que contempla la ley -i) liquidación bilateral practicada en forma oportuna o ii) falta de liquidación dentro de los términos legales-, el término no se suspende, aunque posteriormente las partes, mientras corre la caducidad, liquiden el contrato
. 

Incluso, ha expresado la Sección Tercera que si acaso la administración expide un acto administrativo con posterioridad a la liquidación bilateral, pero de pura ejecución de una decisión contenida en la liquidación, ni siquiera es demandable, porque se trataría de un acto de cumplimiento
.

Como si fuera poco, la caducidad también se debe diferenciar o matizar cuando la obligación incumplida procede de lo acordado en la misma acta, en cuyo evento el término de caducidad se cuenta con autonomía, como lo expresó la Sección en la sentencia del 15 de octubre de 1998 –exp. 11.966-: “Del acervo probatorio relacionado y muy a pesar de que las partes contratantes dijeron liquidar con carácter definitivo el contrato de cofinanciación mediante acta suscrita el 12 de julio de 1985, es lo cierto que de aquella liquidación surgían obligaciones para las partes, que según el claro texto del acta, debían desarrollarse y ejecutarse con posterioridad a aquella fecha, toda vez que la entrega de los pagarés, forma pactada en el contrato e igualmente asumida en el acta de liquidación para cumplir con el reembolso de los aportes, debía realizarse con posterioridad y según el contenido del pacto contractual arriba relacionado, la entrega de los títulos estaba sujeta al cumplimiento de una condición, consistente en la suscripción del acta definitiva y el otorgamiento de las garantías, para el caso la de estabilidad total por la terminación de las obras”.

Aplicado este análisis al caso concreto, se tiene que la caducidad de la acción se configuró el 14 de mayo de 1997, en atención a que el acta de liquidación bilateral del contrato se suscribió por las partes el 20 de abril de 1995 –fl.77 a 86 cdno 3- esto es, que en principio hasta el 21 de abril de 1997 fenecía la oportunidad para demandar, no obstante, el 29 de agosto de 1995 el demandante presentó ante la procuraduría solicitud de conciliación prejudicial, que se celebró el 22 de septiembre de 1995, por lo que el término se suspendió durante 23 días calendario, teniendo que la oportunidad feneció el 14 de mayo de 1997, sin embargo, la demanda se presentó el 23 de junio de 1997, esto es, por fuera de la oportunidad. 

Ahora, si en gracia de discusión y dada la incertidumbre que se advirtió en el acápite anterior la reclamación se analizara como una controversia de reparación directa, también se encuentra caducada la acción por las consideraciones que se pasan a explicar. 

La acción de reparación directa tiene un término de caducidad de dos años contados a partir del día siguiente al hecho, omisión u operación administrativa que generó el daño objeto de reclamación, que en el presente caso tuvo lugar el 5 de mayo de 1995, esto es, cuando las partes terminaron de manera bilateral el contrato No. 17 de 1994, pues si bien no es una fecha precisa, se tiene que para ese momento las obras adicionales objeto de la reclamación se encontraban ejecutadas, de modo que, en principio tuvo hasta el 6 de mayo de 1997, no obstante, como la solicitud de conciliación se presentó el 26 de agosto de 1995 y se celebró el 22 de septiembre siguiente, el término feneció el  29 de mayo de 1997 y la demanda se presentó el 23 de junio de 1997, esto es, de manera extemporánea. 

Para la Sala el argumento propuesto por el demandante en cuanto la cómputo de la caducidad en el que señaló que está empezó a correr a partir del día siguiente a la audiencia de conciliación celebrada el 22 de septiembre de 1995 en atención a que fue desde este momento que la administración se negó a cancelación del valor correspondiente a las obras adicionales carece de fundamento toda vez que mediante el acta de liquidación del contrato No. 17 de 1997 se estableció el monto a pagar por concepto de las obras entregadas de la que se puede colegir la negativa al pago del monto adeudado. 

Adicionalmente, se encuentra que las situaciones adicionales a la liquidación de los contratos no reviven o reanudan el cómputo del término de caducidad, pues este término es de naturaleza preclusiva y al ser una norma procesal
 es de orden público, razón por la cual, no es dable su modificación por disposición de las partes. Por tanto, en la presente controversia el término de caducidad empezó a correr, tal como se puso de presente en párrafos precedentes, desde el momento en que tuvo lugar la liquidación bilateral del contrato No. 17 de 1994. 

Conforme a lo anterior, la Sala confirmará la sentencia apelada, pero por las razones expuestas en esta  providencia.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,

FALLA

PRIMERO. Confírmase la sentencia del 3 de junio de 2004, proferida por el Tribunal Administrativo del Caquetá, que declaró probada la excepción de caducidad de la acción, por las razones expuestas en la parte considerativa de esta providencia. 

SEGUNDO.  Téngase como sucesor procesal del Departamento Administrativo de Seguridad DAS, hoy suprimido, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los términos señalados en las consideraciones del presente proveído.

Tercero. Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al tribunal de origen.

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

OLGA MÉLIDA VALLE DE DE LA HOZ (E)

PRESIDENTE

JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA

� “Artículo 129.- El Consejo de Estado, en Sala de lo Contencioso Administrativo conocerá en segunda instancia de las apelaciones de las sentencias dictadas en primera instancia por los Tribunales Administrativos y de las apelaciones de autos susceptibles de este medio de impugnación, así como de los recursos de queja cuando no se conceda el de apelación o se conceda en un efecto distinto del que corresponda, o no se conceda el extraordinario de revisión. (…).”





� “Artículo 13.- Para efectos de repartimiento, los negocios de que conoce la Sala de lo Contencioso Administrativo se distribuirán entre sus secciones atendiendo un criterio de especialización y de volumen de trabajo, así:  (…)





“Sección tercera (…)





“Las controversias de naturaleza contractual.” 


� Sentencia de marzo 10 de 2005, M.P. Dr. Ramiro Saavedra Becerra, 


� ibidem.


� Folios 28 a 38 del cdno 2


� La caducidad es la sanción que consagra la ley por el no ejercicio oportuno del derecho de acción, en tanto que al exceder los plazos preclusivos para acudir a la jurisdicción, se ve limitado el derecho que asiste a toda persona de solicitar que sea definido un conflicto por el aparato jurisdiccional del poder público. 





Es decir, las normas de caducidad tienen fundamento en la seguridad jurídica que debe imperar en todo ordenamiento, en el sentido de impedir que situaciones permanezcan en el tiempo, sin que sean definidas judicialmente. En otros términos, el legislador establece unos plazos razonables para que las personas, en ejercicio de una determinada acción y, con el fin de satisfacer una pretensión específica, acudan a la organización jurisdiccional del poder público, a efectos de que el respectivo litigio o controversia sea definido con carácter definitivo por un juez de la república con competencia para ello. 





Así las cosas, es la propia ley la que asigna una carga a los asociados del conglomerado social para que, ante la materialización de un determinado hecho, actúen con diligencia en cuanto a la reclamación efectiva de los derechos reconocidos sustancialmente por las disposiciones jurídicas que de dichos supuestos fácticos se desprenden, sin que las partes puedan convenir en su desconocimiento, modificación o alteración. 





Ahora bien, en relación con la caducidad de la acción de reparación directa, el numeral 8 del artículo 136 del C.C.A. - modificado por el artículo 44 de la ley 446 de 1998- establece lo siguiente: 





“La de reparación directa caducará al vencimiento del plazo de dos (2) años, contados a partir del día siguiente al acaecimiento del hecho, omisión u operación administrativa o de ocurrida la ocupación temporal o permanente del inmueble de propiedad ajena por acusa de trabajo público o por cualquier otra causa.”





En ese contexto, la Sala ha señalado, en reiteradas ocasiones, que el término de caducidad de la acción de reparación directa debe computarse a partir del día siguiente a la fecha en que tuvo ocurrencia el hecho, la omisión o la operación administrativa fuente o causa del perjuicio. 





Si bien, es posible que, en específicas ocasiones, el daño se prolongue en el tiempo, con posterioridad al momento de acaecimiento de los hechos dañosos que sirven de fundamento de la acción, lo cierto es que ello no puede significar que el término de caducidad se postergue de manera indefinida, por cuanto la norma no consagra ese supuesto. Es decir, la disposición no establece que el cómputo de la caducidad debe iniciarse en el momento en que el daño se concreta por completo, sino que por el contrario, determina que el mismo debe empezar a contarse a partir del día siguiente al hecho que le sirve de basamento a la pretensión, esto es, la fecha en que acaece el suceso o fenómeno que genera el daño, de no ser así se confundiría a aquél con las secuelas o efectos del mismo.





� Acerca de la posibilidad de interrumpir la caducidad de la acción en virtud de las relaciones o tratos que se presentan entre las partes durante el trascurso del plazo de caducidad, ha expresado la Sala –sentencia del 27 de septiembre de 2012, exp. 21.424-: “Respecto a este tema ha dicho la Sala –Sentencia de 25 de julio de 2002. Rad. 07001-23- 31-000-1995-3893-01(13.893)-: ‘Se precisa además que las peticiones de pago hechas a la administración y las respuestas dadas por ésta no modifican lo dispuesto en la ley respecto del término de caducidad, ni lo relativo a la fecha desde la cual se debe contar el mismo. Igualmente, las manifestaciones que haga la Administración en torno a la vigencia del contrato, a la existencia de obligaciones o a la inexistencia de las mismas no determinan el inicio del cómputo del término de caducidad de la correspondiente acción; este pende de lo dispuesto en la ley. Por las mismas razones, tampoco es dable considerar que el término de caducidad sólo empieza a correr desde la fecha en la cual el municipio expidió al interesado copia auténtica de documentos que solicitó.’





“Con anterioridad había dicho esta misma Sala, en auto proferido el día 29 de abril de 1999; que ‘Precisa finalmente la Sala que la sola circunstancia de que el entonces director de FONCOLPUERTOS hubiese manifestado mediante oficio del 26 de noviembre de 1996, que el contrato estaba vigente, no revive un negocio jurídico que había terminado el 1 de agosto de 1993, por vencimiento final del plazo. La suerte jurídica del contrato estatal no depende de apreciaciones, opiniones o conceptos, muchas veces equivocados o erróneos, de los administradores públicos.’





“Así mismo, se expresó en la sentencia del 6 de abril de 2000 que ‘Aceptar que el término de caducidad de la acción era igualmente de dos años, pero contados a partir del vencimiento de los tres meses que tenía la administración para resolver la petición que presentó el demandante el 27 de noviembre de 1989 con miras a obtener el pago de los servicios prestados, (art. 40 del CCA), sería atentar contra las normas de orden público que fijan la caducidad de la acción, o más grave aún, tornarlo en un término que quedaría a la voluntad del demandante, por cuanto al reclamar a la administración en la fecha que a bien lo considere, sólo a partir del momento en que opere su silencio nacería para él la oportunidad procesal de reclamar ante el juez administrativo el reconocimiento esperado. Se aclara que el momento para el cómputo del término de caducidad es el general que establece el art. 136 del C. C. A., a ‘partir del día siguiente a la ocurrencia de los motivos de hecho o de derecho que le sirvan de fundamento’, toda vez que como el contrato no se perfeccionó, la no aprobación del mismo no encuadra en ninguna de las situaciones particulares que inicialmente tuvieron desarrollo jurisprudencial recogidas hoy en el nuevo texto del art. 136 numeral 10 de la ley 446 de 1998…“





� En la sentencia del 26 de mayo de 2006 –exp. 18.606- la Sección Tercera expresó, en un caso donde la administración expidió un acto administrativo durante el trascurso de la caducidad de la acción contractual, ésta se cuenta desde que se debió liquidar el contrato, no desde la expedición del acto unilateral: “El Tribunal Administrativo de Antioquia, en la sentencia recurrida, resolvió declarar probada la excepción de caducidad de la acción propuesta por la parte demandada e inhibirse de examinar las súplicas de la demanda, para lo cual consideró que en tanto las obras contratadas habían sido recibidas por la entidad pública demandada el 17 de marzo de 1986, ‘el contrato debía liquidarse de común acuerdo a más tardar el 17 de julio de 1986 o unilateralmente el 17 de septiembre del mismo año’ y que en tanto el contrato no se liquidó, el contratista disponía de dos años para demandar, contados a partir del 17 de septiembre de 1986.





“Dicha decisión fue recurrida en apelación por la parte demandante, en cuanto consideró que los dos años con los cuales contaba el contratista para demandar debían contarse a partir de la ejecutoria de la Resolución 0394 de abril 18 de 1989, por medio de la cual la entidad efectuó ‘un reconocimiento’ al contratista, respecto del valor correspondiente por obra adicional.





“De conformidad con el Decreto-ley 222 de 1983, éste resulta ser uno de los contratos que requiere de liquidación, por ser de obra pública, así pues, la Sala contará el término de caducidad desde la fecha límite en la cual el contrato podía ser liquidado por la Administración, el cual, de acuerdo con la jurisprudencia de la Sala, era de seis (6) meses que debían contarse desde la terminación del contrato.





“En el proceso se encuentra acreditado que las obras contratadas fueron recibidas por la entidad el 17 de marzo de 1986 –prueba 2.1.6-, luego, en esa fecha se entiende terminado el contrato por el cumplimiento del objeto; de acuerdo con lo afirmado anteriormente, el término máximo para liquidar el contrato era de seis (6) meses, los cuales se vencían el día 17 de septiembre de 1986, así pues, el plazo máximo con el cual contaba el contratista para demandar se vencía el 17 de septiembre de 1988; toda vez que la demanda fue presentada el 4 de julio de 1989, la acción se encontraba caducada.





“No le asiste razón a la demandandante en tanto afirma que el término de caducidad debe contarse desde la ejecutoria de la Resolución 0394 de 1989, por cuanto las reclamaciones formuladas por el contratista y las respectivas respuestas de la Administración no interrumpen el término de caducidad de la acción, el cual corre para las partes por disposición legal.





“Así pues, por las razones expuestas, la Sala confirmará lo decidido por el Tribunal Administrativo a quo.”





� La Sección Tercera, en sentencia del 10 de mayo de 2001–exp. 13.347-, manifestó sobre los actos que expide la administración con posterioridad a la liquidación del contrato que: “En el presente caso no cabe referirse a los actos separables del contrato sino a los  que puede expedir  la administración una vez se encuentra liquidado, pese a que sea un contrasentido que luego de efectuarse esta diligencia en razón a los efectos jurídicos que de ella se derivan -extinguir la relación jurídica entre las partes - pueda subsistir aún para la administración contratante la posibilidad, o mejor la competencia, de expedir actos vinculados al contrato.


(…)


“Lo precedente permite formular este interrogante: Es la resolución No. 2070 expedida por el alcalde municipal de Arauca el 23 de noviembre de 1994 ‘por la cual se ordena reintegrar unos dineros’ un acto de naturaleza contractual y por consiguiente, impugnable por la vía de la acción contractual en el término de dos años ?


(…)


“Lo primero que debe advertirse es la inutilidad de la mencionada resolución, en tanto la administración municipal no requería  formalizar en un acto administrativo el reintegro de las sumas de dinero a cargo del demandante si éstas tenían su causa en las actas de liquidación de los contratos, ya  que dichas actas por si mismas eran suficiente título ejecutivo para el cobro pretendido por la administración. Ello claramente se infiere del acto acusado, el cual tanto en la parte motiva como resolutiva expresa que el reintegro ordenado al demandante por $38.146.257 tiene fundamento en las actas de liquidación suscritas el 28 de octubre/92 de 1992.


 


“Para la Sala dicho acto no  tiene la naturaleza de contractual. Es un acto de mera ejecución encaminado al cumplimiento de los que le dieron origen, vale decir, su suerte dependía de la que corrieran las actas de liquidación de los contratos que si son en estricto sentido actos bilaterales de naturaleza contractual.





“La circunstancia de que contra el acto acusado el demandante haya agotado la  vía gubernativa, en razón a que en el mismo se le concedieron los recursos de reposición ante el Alcalde de Arauca y el de apelación ante el inmediato superior, los cuales fueron resueltos el primero de ellos en forma desfavorable (fl. 114) y el segundo en el que acertadamente el gobernador del Departamento de Arauca denegó su trámite teniendo en cuenta que se trataba de una decisión frente a la cual sólo cabía la reposición (fl. 147),  no significaba que fuese susceptible en consecuencia del control de legalidad  ante la justicia contenciosa administrativa. En otras palabras, si dicho acto no tenía control administrativo por la vía gubernativa de conformidad con el art. 49 del c.c.a, tampoco tenía control judicial.”


� Esta tesis se reiteró muchas veces, por ejemplo en la sentencia de la Sección Tercera del 5 de diciembre de 2006 –exp. 13.750- expresó al Sala: “Reitérese, entonces, que derecho y prescripción, acción y caducidad, son extremos jurídicos lógicos, del derecho sustancial los primeros y del derecho procesal los segundos. Por consiguiente, la Sala recoge lo expuesto “…en cuanto que en la medida del derecho de acción resulta directamente afectado por las normas de caducidad, es posible concluir que estas no son de carácter procesal o, mejor que no se trata de disposiciones relativas a  la sustanciación y ritualidad de los juicios…”. En este orden de ideas: ¿Cómo debe resolverse el conflicto de leyes en el tiempo respecto de la prescripción y la caducidad en el contencioso administrativo para la interposición oportuna de la acción de controversias contractuales? Esclarecido, como está, que las disposiciones jurídicas que establecen los términos para el ejercicio oportuno de la acción y, por ende, el fenómeno de la caducidad, son normas de estirpe procesal, deberá en estos casos aplicarse el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, por cuya observancia “las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el momento que deban empezar a regir, pero los términos que hubieren empezado a correr, y las actuaciones y diligencias que ya estuviesen iniciadas, se regirán por la ley vigente al tiempo de su iniciación”. Estima la Sala importante precisar que el artículo 40 aparte segundo de la citada ley, en cuanto prescribe que “…los plazos que hubieren comenzado a correr bajo el imperio de una norma se continuarán rigiendo por ésta…”, es una excepción al principio de que la ley procesal rige hacia el futuro con efecto general e inmediato para darle efecto ultractivo a la ley procesal antigua, pero está circunscrita a los procesos pendientes o en curso y sobre los actos procesales no consumados o que están en trámite cuando aparece la nueva ley procesal. La operancia de dicha excepción está condicionada a dos supuestos: (i) la existencia de un proceso en curso en el momento de entrar en vigencia la nueva ley; y (ii) que dentro del proceso en curso existan términos que hubieren empezado a correr, y actuaciones y diligencias iniciadas con antelación a la expedición de la nueva norma procesal. De acuerdo con el precepto anterior, es válido afirmar que si las nuevas disposiciones instrumentales se aplican a los procesos en trámite tan pronto cobran vigencia, sin perjuicio de que sean respetados aquellos actos procesales que se han cumplido, consumado o estén pendientes de conformidad con la ley antigua, con mayor razón la nueva norma procesal entra a regular situaciones jurídicas no consolidadas que ni siquiera se han iniciado mediante la respectiva acción judicial. De otra parte, el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, debe ser aplicado de manera sistemática, habida cuenta que de manera especial y concordante con lo expuesto, el artículo 38 ejusdem, ordenó que en todo contrato se entenderán incorporadas las leyes vigentes al tiempo de su celebración, con excepción de lo previsto en el numeral 1º de esa disposición, que se refiere precisa y específicamente a “[l]as leyes concernientes al modo de reclamar en juicio los derechos que resultaren del contrato”, lo que evidencia la naturaleza con la cual el ordenamiento jurídico regula la operatividad en el tiempo de las instituciones procesales estudiadas….”





